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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

de CESION DE PARTICIONES 

No. 
PRIMERA 

Otorgada por 
SANDRA ELENA DAVILA MARIN 

A favor de CARLOS HERNAN DAVILA MARIN 

A fojas del Registro de 

Cuantía del año    
DEL NOT. 

Dr. Canin Quiffónez Basantes | ct! 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIONES 
QUE OTORGA LA SEÑORA SANDRA ELENA DAVILA MARIN 
A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS HERNAN DAVILA MARIN. 

CUANTIA $4.500,00 USD 
DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, 

  

    
    

Ecuador hoy día trece de mayo/A5 mil 
veinte, ante mi, DOCTOR 
BASANTES, NOTARIO PRIME 
comparecen con plena capacián fad de 
conocimiento, a la celebracigi la presente, 

  

por una parte, la señora SANDRA ELENA DÁVILA 
MARÍN, 150019922-7,   titular de la cédul 
de estado civil divorciada, de nacionalidad 
ecuatoriana, quien comparece por sus propios 
derechos, domiciliada en la Ciudad de 
Quito, 

  

zovincia de Pichincha, Cantón 
Quito, en la avenida Gran Colombia y 
Telmo Paz y Miño, Conjunto Terrazas del 
Dorado, Bloque Cuatro, departamento 
doscientos seis, con teléfono convencional 
número cero dos dos cinco cinco seis 
ocho seis cinco; teléfono celular 
númezo cero nueve ocho cuatro cinco 
seis nueve siete cinco cero y correo 
electrónico sandradavilama: 

  

¡Ghotm:     om, 
  

debidamente representada por su apoderado
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   EZ DASANTES E 

especial el señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN, 
conforme el poder que adjunta como 
habilitante 

  

parte a la que se le podrá 
denominar como LA CEDENTE; y por Otra parte 
el señor CARLOS HERNÁN DÁVILA — MARÍN, 

titular de la cédula 150010802-0 de estado 
cezv1l casado, de nacionalidad ecuatoriana, 
quien / comparece por sus propios derechos y 
por los de la sociedad conyugal que tiene 
formada con la señora KELLY CONNIE RAMOS 
MORÁN con cédula 090660290-9, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas Cantón 
Guayaquil, on la Ciudadela Puerto Azul manzana 
Número Nueve villa Número Cinco, con 
teléfono celular número cero mueve ocho nueve 
seis seis seis dos cero tre y correo 
electrónico carlosdavilamaringhotmail.com, a 
quien se le llamará como EL CESIONARIO. 
Advertidos los compare 

  

entes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en 
forma aislada y separada de que comparecon al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente mimuta.- SEÑOR 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL: En
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os 
A 

el correspondiente protocolo de escrituras 
públicas de la Notaría a su cargo, 
sírvase hacer constar una de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES del siguiente 
tenor: PRIMERA.-  COMPARECIENTES. 

    
   

a la suscripción del presente co: 
parte, la señora SANDRA ELENA 
titular de la cédula 1500199% 
civil divorciada, de nacioña 
quien comparece por sus/ 
domiciliada en la Ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha, Cantén Quito, en la avenida Gran 
Colombia y Telmo Paz y Miño, Conjunto Terrazas 
del Dorado, Bloque Número Cuatro, departamento 
Número Doscientos seis, con teléfono 
convencional número 022556865 teléfonos 
celulares número 0984569750 y correo 
electrónico sandradavilamarinthotmail.com, 

  

debidamente representada por su apoderado 
especial el señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN, 

el poder que adjunta como 
habilitante, parte a la que se le podrá 
denominar como LA CEDENT. 

  

y por otra parte el 
señor CARLOS HERNÁN DÁVILA MARÍN, titular de 

la cédula 150010802-0 de estado civil casado, 
de nacionalidad ecuatoriana, quien comparece 
por sus propios derechos y por los de la 
sociedad conyugal que tiene formada con la 
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señora KELLY  CONNIE RAMOS MORÁN con 

cédula número 090660290-9, de nactonalidad 
ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, Provincia del Guayas Cantón 
Guayaquil, en la Ciudadela Puerto Azul, 
manzana Número Nueve, villa Número Cinco, con 
teléfono celular número 0989666203 y correo 
electrónico carlosdavilamarinGhotmail.com, a 
quien se le Mamará como EL 
CESIONARIO. — SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2) La 
señora SANDRA ELENA DÁVITA MARÍN, quien 
adquirió las participaciones materia del 
presante instrumento, siendo su estado civil 
DIVORCIADA, es propietaria de 4.500 
participaciones de un valor nominal de un 
dólar cada una, dentro de la Compañía 
WMEGASEGURIDAD C. Ltda. EN LIQUIDAC: 

  

(”, la 
misma que fue constituida mediante escritura 
pública celebrada ol veintidós de junio del 
año mil novecientos noventa y ocho en la 
Notaría Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 
ante la Notaria Abogada Norma C. Thompson B. 
con un capital de diez millones de sucres 
(10.000.000, 00), aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución número 98-2-1-1-0003588 de treinta 
y uno de Julio de mil novecientos noventa y 
ocho e inscrita legalmente en el Registro
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Mercantil del Cantón Guayaquil el cuatro de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho bajo 
el número de repertorio 15.404. El cinco de 
febrero del dos mil cuatro ant: jptario     

   
        

    

séptimo del cantón Guayaquil, 
escritura pública de trans£ 
sociedad anónima MEGASEGURIDA 
compañía limitada con 1 
MEGASEGURIDAD C. LTDA, 
reforma integral del está aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 05-G-IJ-0001031 de dieciséis de 
fobrero del dos mil cinco e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
cuatro de marzo del dos mil cinco bajo el 
número de repertorio 7.360, El quince de mayo 
del dos mil siete MEGASEGURIDAD C. LTDA 
aumentó su capital en nueve mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos de América, 
mediante escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos otorgada ante 
el Notario Séptimo Encargado de la Notaría 
Trigésima del cantón Guayaquil, aprobada por 
la Superintendencia de Compañias mediante 
resolución No. 07-G-DIC-0004182 el veintisiete 
de junio del dos mil siete e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
veintisiete de julio del dos mil siete bajo el
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número de repertorio 37.100. El capital social 
suscrito y pagado de la compañía asciende al 
día de hoy a diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 10.000,00), dividido 
en diez mil (10.000) participaciones, cuyo 
valor individual es de un dólar de los Estados 
Unzdos de América (USD 1,00) cada una. b) la 
Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía MEGASEGURIDAD C. Ltda. 
EN LIQUIDACIÓN, realizada el doce de mayo del 
año dos mil veinte, autorizó la cesión de la 
totalidad de las participaciones sociales que 
posee la señora SANDRA ELENA DAVILA MARÍN, 
quien adquirió les participaciones materia de 
la presente sesión, siendo su estado civil el 
de divorciada, según consta del acta que se 
agrega como documento habilitante. — TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES .- Con estos 

antecedentes las partes  líbres y 
voluntariamente acuerdan lo siguiente: el 
señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN en calidad de 
apoderado de la señora SANDRA ELENA DÁVILA 
MARÍN, cede actual € irrevocablemente las 
4.500 participaciones sociales que posee en el 
capital social de la compañía MEGASEGURIDAD C. 
Ltda. EN LIQUIDACION, por un valor nominal de 
un dólar cada una, a favor del señor CARLOS 
HERNÁN DÁVILA MARÍN. También las partes dejan
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constancia de la autorización de la Junta 
General Universal y ExtraordiWH la 

  

  

      

        
  

  

  
        

              
  

compañía  Megaseguridad en 

Liquidación, para la de 

participaciones sociales, prodkdMtn; la 

siguiente manera: - 

CEDENTE |CÉDULA |TiTU| PARTICIPA ACESIONARIO [CÉDULA 
Lo |cr 

SANDRA 1500199 ol 4.500 | £ArLOS 150010 
ELENA [22-7 HERNÁN 8020 
DÁVILA DÁVILA 
MARÍN MARÍN 
En consecuencia el capital de la compañía 
luego de esta cesión de participaciones 
sociales estará constituido como s1gue: 

NOMBRE CÉDULA |PARTICIPACIO| * 
L NES 

CARLOS HERNÁN DÁVILA .1500108 | 9.903 99.0 
MARÍN 020 3% 

| 
KELLY CONNIE RAMOS 0906602 37 0-57 
MORÁN 309 ps 

CUARTA.- — CUANTÍA. Las partes libre y 
voluntariamente han acordado como cuantía de 
la totalidad de esta cesión de participaciones 
en la cantidad de 4.500 dólares de los Estados 
Unidos de América, QUINTA.- ACEPTACION.- Las 
partes aceptan los términos y condiciones del 
pacto aquí determinado y expresamente declaran 
que lo hacen por convenir a sus 
intereses. SEXTA.-  MARGINACION.- De la 
presente CESION DE PARTICIPACIONES, se
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tomará nota al margen de la escritura 
matriz de constitución de la Compañía 
celebrada en la Notaria Vigésima Octava 
del Cantón Guayaquil, ante la Notaria Ab. 
Norma C, Thompson B., veintidós de junio 
del año mil novecientos noventa y ocho. 
SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumento 

se adjunta la certificación emitida por la 
señora SANDRA ELENA DÁVILA MARIN, quien en su 
calidad de  Zliquidadora y como tal 
Representante Legal de la Compañía 
MEGASEGURIDAD  C.Ltda. EN LIQUIDACION 
certifica que la Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios de la compañia 
MEGASEGURIDAD C.Ltda. EN . LIQUIDACIÓN, 
celebrada el doce de mayo del dos mil 
veinte autorizó la cesión de 
participaciones materia del presente 
instrumento. OCTAVA: GASTOS.- Los gastos 
que demande la celebración de la presente 
escritura pública, hasta su inscripción 
en el Registro Mercantil de ser 
necesario, serán de cuenta del 
cesionario.- Usted Señor Notario se 
servirá incluir las demás cláusulas de 

  

estilo para la perfecta validez de este 
instrumento 

  

Abogada que patrocina la 
minuta, Abogada Lizbeth Iza L., Matricula



   
      

   
   

Representante Legal de la compañía MEGASEGURIDAD Y 
LIQUIDACION, certfico que en la Junta General Extraordinaria y [| 

socios celebrada el doce de mayo de dos mil veinte, se resoivó 
autonzar la cesión de las 4.500 participaciones sociales que mantis 
SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN, de estado cvil divorciada, en la 
MEGASEGURIDAD €. Lida. EN LIQUIDACIÓN, por su valor nominal de 09 
de los Estados Unidos de América cada una a favor del señor 
HERNAN DÁVILA MARÍN. 

Quito, 13 de mayo de 2020, E 

pac 

J auch Dino 

SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN 

LIQUIDADORA DE MEGASEGURIDAD C. Ltda. EN LIQUIDACIÓN



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MEGASEGURIDAD CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN 

Usain cl il ri BO a Fs a dl cts CASIO : a SACAR ver Pr eii 

  

   

   

    

    

  

Se presentan y participan en la Junta Extraordinaria 
HERNAN DÁVILA MARN, con cédula de ciudadanía 1. 150910802 
la señora KELLY CONNIE RAMOS MORÁN, con códula”de ciudadaNk 
participaciones y la señora SANDRA ELENA DÁVILA-MARÍN, con 2305 
debidamente representada porel señor JOSÉ ISNACIO DÁVILA MARÍN, conforme la arta poder 
que se acjunta al expediente de la presente Junta, quienes en conjunto representan el 100 % 
del capital social dela Compañía. Cada participación social corresponde a 1 dólar de los Estados 
Unidos de América 

Por estar presente el den por ciento (100%) del capital suscrito y pagado, los socos deciden y 
aprueban unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria. La Junta por 
unanimidad designa como Presidente ad-hoc al señor CARLOS HERNÁN DÁVILA MAÑIN y como 
secretario ad hoc al señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN. A la hora arriba señalada, y una vez 
constatado el quórum, el Presidente declara instalada la junta, para tratar el primer y único 
punto el orden el día: 
1, Conocer la cesión de cuatro mil quinientas participaciones sociale, correspondiente al 45% 
del capital socia, por parte de la socia SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN, con cédula de ciudadania 
150019922.7, favor del socio CARLOS MERNÁN DÁVILA MARÍN, con cédula de cudadania N. 
1500108020. 

Tratando el primer punto del orden del día, toma la palabra el señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA 
MARÍN, quien mociona la cesión delas 4.500 participaciones sociaes de un dólar delos Estados 
Unidos de América cada una, que posee en la compañía la socia SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN 
a favor del señor CARLOS HERNÁN DÁVILA MARÍN. Luego de las deliberaciones pertinentes los 

socios por unanimidad aceptan la moción y autorizan la cesión de las mismas a favor del señor 
CARLOS HERNÁN DÁVILA MARÍN, domicliado en la cludad de Guayaquil, en la Urbanización 
Puerto Azul, manzana 1-9, VILLAS, procediéndose de la siguiente manera:



  

  

  

    

oa CESIONAÑIO——TefoUIa 
SANDRA ELENA CAOS — HERNÁN 1500138020 

Sama ma | DAA ma |     
  

   

    

   

Portal motivo, las participaciones de los socios actuales dela Compañi 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN, quedan conformadas dela siguiente manera: 

  NOMBRE. | cua 
CARLOS HERNÁN DÁVILA MARÍN | 1500108020     

  
  

    TELL CONNIERAMOS MORÁN | 505502309 | 97 
siii lo 

  

"No habiendo otro punto que tratarse concede unreceso farsía elaboración dela prosente acta, 
la misma que luego de ser reinstalada la reunión y de sor leída los asistentes, es por éstos 
aprobada en su totalidad, sin reserva ri modificación alguna, para constancia de lo cual, los 
concurrentes proceden a suscribria en unidad de acto, con lo que termina y se levanta la 
presente Junta General Universal Estraoráinaria de Soclos, siendo las 17h00. 
Feman en unidad de Acto. 

AA 
CARLOS MERNÁN DÁVILA MARÍN. 
CC 150010802-0 
SOCIO /PRESIDENTE AD-HOC DE LAJUNTA. 

keuy ¿cobos sn 
.-. L 

SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN 
socia 
Representada por JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN. 
EC 1500153521 

SECRETARIO AD-HOC DE LAJUNTA
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

ESCRITURA PÚBLICA N'": 2020-17-01-006-201399 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: p 
SANDRA ELENA DÁVILA as 

_ AFAVORDE: 
JOSÉ IGNACIO DÁVILA MARÍN 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de la República de 

  

Ecuador, el día de hoy miércoles seis (06) de mayo de dos mi vente 
(2020), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 
Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 
celebración de la presente escritura. SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN, 
por sus propios derechos. La compareciente declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana. mayor de edad, de ostado civil divorciada, 
de ocupación empleada privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano; hábil en derecho para contratar y contra 
obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de habermo exhibido 
su documento de kentidad cuya copia fotostática debidamente 

1



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

certficada por mí, agrego a esta escritura como documento habilitante 
Advertida la comparecionte, por mi la Notaria, de los efectos y 
resultados de esta oscriturs 

  

así como examinada que fue en forma 

  

ada y separada de que comparece al otorgamiento de esta 
escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 
seducción; y, autoizándome para que cbtenga la información del 
Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 
General de Registro Cil, Identicación y Cedulación, de conformidad 
con lo que dispone el anículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 
Gestión dela Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 
son esta Notaria, me pido que eleve a escritura pública la siguente 
minuta: "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrturas Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una más, en la que conste el siguiente 
PODER ESPECIAL, al tenor de las cláusulas que a continuación se 

¿otallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a otorgar el 
guiente Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 

  

requiere la señora SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN, por sus propios 
y personales derechos con cédula de entidad número uno cinco cero 
cero uno nueve nueve dos dos guion siete (150019922>7), mayor de 
edad, de estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliada en la Avenida Gran Colombia y Telmo Paz y Miño, de esta 
ciudad de Quio, cantón Quito, provincia de Pichincha, con teléfono 
convencional número cero dos dos cinco cinco seis ocho seis cinco 

(022556865) teléfono celular número cero nueve ocho cuatro cinco 
seis nueve siete cinco cero (0984569750) y correo electr 

sandradavilamarinGhotmailcom hábil y capaz para contratar y 
obligarse, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 
"MEGASEGURIDAD C. Ltda. EN LIQUIDACIÓN", la misma que fue 

   



Tamara Garcés Almeida 
Motaria Sexta ima 
Quito DM. | caromouro | 

constituida medianto escritura pública celebrada el veinte y dos (22) de 

GT       
junio del año mil novecientos noventa y ocho (1998) en la Notaria 
Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, ante la Notaria Abogado 
Norma C> Thompson B., con un capital de diez millones y 

    

   
    

mediante Resolución número nueve ocho guion 
uno guion cero cero caro tres cinco ocho ocho (98 
treinta y uno (31) de Julio de mil novecientos noventa 
inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
cuatro (04) de agosto de mil now 

  

lentos noventa y ocho (1998) bajo ol 
número de repertorio quince mil cuatrocientos cuatro (13.404). b) El 

cinco (05) de febrero de dos mi cuatro (2004) ante el Notario séptimo 
del cantón Guayaquil. se otorgó la escritura pública de transformación 
de la sociedad anónima MEGASEGURIDAD S.A en una compañía 
limitada con la cenominación de MEGASEGURIDAD C. LTDA, 
prórroga de plazo y reforma integral del estatuto, aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número cero 
einco guion G guion 1 guion cero cero cero uno cero tres uno (05-G-I4- 
10001031) de dieciséis (18) de febrero de das mil cinco (2005) e inscrita 
en ol Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cuato (04) de marzo 
de dos mil cinco (2005) bajo el número de repertorio siete mil 
Vescientos sesenta (7.360) e) El quince (15) de mayo de dos mil siete 
(2007), MEGASEGURIDAD C. LTDA aumentó su capital en nueve mil 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
otorgada ante el Notario Séptimo Encargado de la Notaría Trigésima 
del cantón Guayaqui, aprobada por la Superintendencia de 
Compañias mediante resolución número cera siete guion G guion DIC



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

guion cero cero cero cuatro uno ocho dos (07-G-DIC-0004182) el 

  

veinte y siete (27) de junio de dos mil siete (2007) e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinte y siete (27) de julio 
de dos mil siete (2007) bajo el número de repertorio treinta y siete mil 
cien (37.100). La señora SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN, es 
propietaria de cuatro mil quinientas (4.500) participaciones, cuyo valor 
individual es de un dólar de los Estados Unidos de Amérca (USD 1,00) 
cada una. El capital social suscrto y pagado de la compañía asciende 
al día de hoy a diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10.000,00), dividido en diez mil (10.000) partespaciones, cuyo 
valor individual es de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
1,00) cada una. d) La Junta General Uniersal Extraordinaria de 
Socios de la Compañía MEGASEGURIDAD C. Ltda. EN 
LIQUIDACION, realizada el primero (01) de abril del año dos mil veinte 
(2020), autorizó la cesión de la totalidad de las participaciones sociales 
que posee la señora SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN quien adquirió 
las participaciones materia de la presente sesión, siendo su estado 
civil el de divorciada, según consta del acta que se agrega como 
documento habilitante. Por tal moto y ante la imposibilidad de que la 
irandante señora SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN pueda viajar a la 
ciudad de Guayaqui otorga el siguiente PODER ESPECIAL 
TERCERA: PODER ESPECIAL Con el antecedente expuesto, la 
Mandante señora SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN ttular de la 
cédula uno cinco cero cero uno nueve nueve dos dos guion siete 
(150019822 - 7), concede Poder Especial, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere a favor del señor JOSÉ IGNACIO DÁVILA 
MARÍN, con cédula de ciudadania uno cinco cero cero uno cinco tr 

  

cinco dos guion uno (150015352 — 1), domicliado en la ciudad do



  

Tamara Garcés Almeida Ze 
Notaría Sexta toasexA 

COR aUO 
Quito D.M. A 

Guayaquil, urbanización Colinas de los Ceibos, Provincia del Guayas, 

  

con teléfono convencional número cero cualro dos ocho cinco seis uno 
sies siete (042856187) teléfono celular número cero nueve nueve 

cuatro cinco seis cinco cero cuatro nueve (0994565049) y correo 
electrónico josedavilamarinGhotmail.com, hábil y capaz ¿AO 

y obligarse, — para que on su nombre y      
   

exclusivamente lo siguiente: A nombre de la senda 
DÁVILA MARÍN y los derechos que represen 
Irevocablemento las cuatro mil Gunientas ( 
sociales que mantiene en la compañía MEGASEGURIDAD C. Ltda. 

EN LIQUIDACION, por su valor nominal de un dólar (es) cada una, a 

favor del señor CARLOS HERNÁN DÁVILA MARÍN, cudadano de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania 1500108020, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, provincia del-Guayas; enla 
Urbanización Puerto Azul, manzana 3 nueve (B-9) Villa cinco (5), 

  

número de celular cero nueve ocho nueve seís seis seis dos cero tres 
(CO8oSES209) y correo electrónico garlosdavllamaringahotmail com, 
hábil y capaz para contratar y obligarso. El mandatario dejará 

constancia de la autorización de la Junta General Unwersal y 
Extraordinaria de la compañía Megaseguridad Cia Ltda, en 

Liquidación, para la cesión de participaciones sociales, procediéndose 
de la siguiente manera.--. 

  

  

  

  

      

Lescair | ¿ótoma: [rico sigais [emana l, la 
ES 
| sanora | asooroozzr | 0 4500 cantos | 1scorosozo 
| ELENA HERNAN 
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En consecuencia el capital de la compañía MEGASEGURIDAD C. 
Ltda, EN LIQUIDACION luego de la cesión de participaciones sociales 
estará constituido como sigue: 

  

  

  

  

  

ronere cta | ramemacones | 4 
comicas | ino Pa 
AA 

somivcoas | css o v9r% 
roce 

| |   
  

Para cumplir con el mandato se le autoriza al mandatario el que pueda 
con total libertad y con todas las atribuciones que la Ley exja, para 
que a nombre de la mandante ceda y transfiera las participaciones 
sol 

  

les descritas con anterioridad hasta la culminación del trámite que 
de manera no taxativa se enumera a continuación. Uno.- Suscripción 
de contrato de cesión y transferencia de participac 

  

es sociales 
Dos.- Inscripción del referido acto en el Registro Mercanti del cantón 
Guayaquil Tres.- Notificación a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. Cuatro.- Trámite de marginación en la Notaría en 
onde se constituyó la compañía. Cinco,- Los demás actos necesarios 
que correspondan a la naturaleza juridica de la cesión y transferencia 
de las cuatro míl quinientas (4.500) participaciones sociales a favor del 
senor Carlos Hernán Dávila Marín. La Mandante de manera expre: 

  

incorpora todas las normas relativas al mandato constante en el 
Código Orgánico General de Procesos y el Código Civil CUARTA: 
CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 
señora Notaria, sírvase agu 

  

jar las demás cláusulas de estilo.*.- Hasta 
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quí, la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 
se encuentra fimada por Lizbeth Iza L.. Abogada con matricula 
profesional número diecisiete guion dos mil catorce gui 
veinte y nueve del Foro de Abogados del Consejo dé 
Pichincha - Para la celebración y otorgamionto de la[f 

    

   

   
    

  

se observaron los preceptos legales que ol caso re 
le fue por mi la Notaria a la compareciente, aque 
aceptación de su contenido y fma conmigo en, 
incorpora al protocolo de esta Notaria a ps 
cual doy 1e.- 

ero 

esca Dal 
SANDRA ELENA DÁVILA MARÍN 
00150049 9 22-2 

   

  

  Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta.Del Cantón Quito 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ea BESO 229! rección anar d Retro Ci Idenilicación y Casación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDADowamo | 

Número único de identificación: 1500199227 

Nombres del ciudadano: DAVILA MARIN SANDRA ELENA 
   

    

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER: 

  

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DAVILA SOLANO CARLOS ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: MARIN ENDARA JENNY GEORGINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2020 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

otormacén coca y ea: $ DE NAYO DE 2020 
EI CATMERME DEL CAMIEN MÁ ESCANDON. PENA QUITONT -PNCA 

Ntde corlicado: 208-313:01782 4 £ 

dr E 
reco Capera del Regio CA lorsicaión y Cn 

Documenta 

  

  

    
a e A 5 CA AV MIA GAO A 2 LOGIAS 4  



  

    
      

e garganta y an alo conero data 
SE copla criada, rada y selada en 

06 MAY 20



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR a y Casación enitcaión y Ceoutación Dvecón Genera de Regia Cv antcción y Ceación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500153521 

    

   

   

     

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORINAPO!T] 
Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 7 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión: ABOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MUÑOZ ESPINOSA MARIA OLGA PALMIRA 
Fecha de Matrimonio: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Nombres del padre: DAVILA CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARN JENNY 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Foca de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

temanión eicate as 1308 MAYO DE 2080 
Emir PACHA MATALIRBULOVA AGUIRRE. GUAYAS-CUAYACUIL A 1- GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ne ceca: 29731946569 al 
a E ens. Dic Genera os Raguro Ca Ionblcacén y Cadeci Dar homes econ 

  

    

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR pus Dirección Gener gir Cra emlccón y Cedulacion A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800108020 

mar Condón do cedunco. CIUDADANO 
| demana ron | , 
l Í recna racninto.28DE FEBRERO DE 1954 POR >    2 Nacionalidad: ECUATORIANA —/ 

  

Sexo: HOMBRE f 

| Instrucción: SUPERIOR paa 
- Profesión: EJECUTIVO 

Estado Cvit CASADO 
Cányuge: RAMOS MORAN KELLY 
Fecha de Matrimonio. No Registra 

  

Nombres del padre: DAVILA CARLOS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: MARIN JENNY 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de   »xpedición: 17 DE ABRIL DE 2015 
Condición de donante: 5! DONANTE 

No creado: 207313-40698 

e UA 
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   número diecisiete mil catorce - 
ochocientos veintinueve del Foro de 
Abogados.- Leida esta escritura de 
principio a fin por mí el Notario en 
alta voz a los otorgantes, estos 1 
aprueban en todas sus partes ys 
afirman, ratifican y firman en unidad de 
acto conmigo el Notario de todo lo cual 
doy fe.- 

A 
ÑACIO DÁVILA MARÍN 

C.C 4 150015352-1 
APODERADO ESPECIAL Di 
DÁVILA MARIN 

Janit— 
CARLOS HERNÁN DÁVILA 

C.C $ 150010802-0 

    

SEÑORA SANDRA 

  

Y   

7 

 



196 ante mí y en lé 
lo es 210 Remera 

espia que sello + £-mo en 
14 MAY 2000 

    

    

  

NOTARIA PRIMER£ 
GUAYAQUI



Ga DB 
Factura. 002-002-000085617 20200901028000385 

NOTARIA LUCRECIA AÁEDA COROVA LOPEZ 
OTRA VISESIM OCT DE PAATOK GUAYACUA. 

ZN AROINAL 22 ezo 

  

  

    

  

  

  

  

  

      
  

      
er O E E 

A [STE Pas 
  

  

Eng CorcoWsosEz 
NOTARÍA VISESIMA DOTAVA DEL CANTON GUAYAGUIL 
NOTAR LUCREOS   

on fea 

  a eme



RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA MEGASEGURIDAD S.A., otorgada ante la ABOGADA 
NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Vigésimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, de aquella época, de fecha veintidós de 
Junio de mil novecientos noventa y ocho, tomado nota de la 
ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA LA SEÑORA SANDRA ELENA DAVILA MARIN 
A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS HERNAN DAVILA MARIN, 
otorgada ante el Doctor CRISTIAN QUIÑÓNEZ BASANTES, 

Notario Primero de este Cantón, de fecha trece de Mayo del dos 
mil veinte, en esta fecha, Guayaquil a quince días del mes de 
Mayo del dos mil veinte.- Doy fe. 

   E Alita! 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 001-005-000012418 

HOTAROA) CRISTIAN JAVIER QUO SASANTES 
NOTARIA PRRLERA DEL CANTON OUAYAOI 
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  FEGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL de 

Ú se 

NUMERO DE REPERTORIO: 12607 
FECHA DE REPERTORIO: 20/may/2020. 
HORA DE REPERTORIO: 12:15 

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo suguiente: 

  

  

Con fecha veintisexs de Mayo del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales deniro del capital 
socal de hh compañia MEGASEGURIDAD C. LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN, autonzada por el DR CRISTIAN QUIÑONEZ 
BASANTES, NOTARIO PRIMERO DE GUAYAQUIL, cl día 13 de 
mayo del 2020, mediante la cual SANDRA ELENA DAVILA MARIN 
cede y transfiere (4500) a favor CARLOS HERNAN DAVILA 
MARÍN, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 1.338 a 1.87, Libro 
Actos y Obyetos Mercantiles námero 60. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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0208572 

Miguel H Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030


